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Señor Ingeniero 
Julián Fernando Yépez Cabrera 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de hacerle conocer que la Junta General de Socios de la compañía 

EQUINEHEALTH S.A. CENTRO DE REPRODUCCION, en sesión de carácter universal 
realizada el día 20 de marzo de 2008, tuvo el acierto de nombrarle a Usted Gerente 
General de la compañía para un período estatutario de cinco años. 

Como Gerente General, Usted tendrá la Representación Lega! de la compañía, en forma 
Judicial y Extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura pública 
constitutiva de la compañía EQUINEHEALTH S.A. CENTRO DE REPRODUCCION, 
celebrada el día 30 de enero del 2008 ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 
Dr. Carlos Oswaldo Mejía Espinosa e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
con fecha 19 de marzo de 2008. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

Ens, 
Dr. Marco Vinicio Montesdeoca Calispa. 

C.C.H 1159565575 a 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA EQUINEHEALTH S.A. CENTRO DE 

REPRODUCCION 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía EQUINEHEALTH S.A. CENTRO 
DE REPRODUCCION, que se me confiere según el nombramiento precedente. Quito, 
20 de mazo de 2008. 

  

Ing /Julián Fernando Yépez Cabrera 
C.C.H 2G7-oo07é OS o 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA EQUINEHEALTH S.A. CENTRO DE _.” 
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